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Corrientes, 20 de Octubre de 2015.

   LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA N° 005/15, PROGRAMA 
MEJORAMIENTO
      DE BARRIOS (BARRIO BAÑADO SUR) PROMEBA III

    LLAMADO A LICITACION PUBLICA N° 006/15, PROGRAMA 
MEJORAMIENTO
     DE BARRIOS (BARRIO BAÑADO SUR) PROMEBA III

RESOLUCIONES

N° 2464: Asigna al Adicional especial (Código 46), creado por Ord. N° 6167, a los 
agentes cuya nómina como ANEXO I.
N° 2465: Reencasillar en el Agrupamiento Técnico a los agentes que cumplen funciones 
de Inspección- ANEXO I- Asigna función de inspección y el Adicional por Inspección- 
ANEXO II.
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Resolución N° 2464
Corrientes, 15 Octubre 2015

VISTO:

 La Ordenanza N° 6167 y las 
Resoluciones N° 1849 del 30 de Julio 
de 2015 y N° 1902 del 06 de agosto de 
2015, y;

CONSIDERANDO:
 Que, por la citada Ordenanza se 
crea un Adicional Especial destinado al 
personal no administrativo y operativo  
de las Direcciones de Obras por 
Administración, Parques y Paseos, 
Electrotecnia y Vivero.

 Que, por medio de la Resolución 
N° 1849/15, se incrementa a un 50% de la 
Asignación de la Clase del agente que percibe 
el Código 46, debiendo cumplir el agente 
una Jornada Laboral de 8hs. diarias o 40 hs. 
semanales.
 Que, por Artículo 3 de la Resolución 
N° 1849/15, se Deroga toda Resolución que 
asigne el Adicional Especial y que se oponga 
a la presente.

 Que, por Resolución N° 1902/2015 
se determina que la Jornada Laboral de los 
agentes será optativa, correspondiendo el 
incremento para quienes cumplan Jornada 
Laboral de 8hs. diarias  y/o 40 hs. semanales 
y quienes cumplan Jornada Laboral de 6 hs. 
diarias y/o 30 horas semanales, continuara 
cobrando el porcentaje anterior ya establecido.

 Que, por el Artículo 2 de la 
Resolución N° 1902/2015 las distintas 
Secretarias de Áreas deberán informar para 
el 15 del mes corriente, la nómina de agentes 
a su cargo sujeta a lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Que, existe nómina de agentes enviada por las 
distintas Secretarias Áreas.

 Que, facultad del Departamento 
Ejecutivo Municipal, dictar la correspondiente 
normal legal.

                         POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE:
 Artículo 1: Asignar, a partir del 
01 de Julio de 2015, el Adicional Especial 
(Código 46)creado por Ordenanza N° 6167 
de acuerdo a la Resolución N° 1902/2015, a 
los agentes que en nómina se adjunta como 
ANEXO I y forma parte de la presente.

 Artículo 2: Dar intervención 
a la Dirección General de Personal y a la 
Dirección General de Despacho, para la toma 
de razón.

 Artículo 3: La presente Resolución 
será refrendada por la Señora Secretaria de 
Coordinación General, el Señor  Secretario 
de Ambiente y el Señor Secretario de 
Infraestructuras.

 A r t í c u l o  4 :  R e g í s t r e s e , 
comuníquese, notifíquese, cúmplase y 
archívese.

Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE

Irma Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos 

y Relación Laborables
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes
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Resolución N° 2465
Corrientes, 15 Octubre 2015

VISTO:
 La Ordenanza N° 1525/84  y la 
Resolución N° 1848 del 30 de Julio de 2015 
y N° 1902 del 06 de agosto de 2015, y;

CONSIDERANDO:
 Que, la Ordenanza N°  1525 prevé 
que los agentes que cumplan con funciones 
técnicas deberán ser encasillados en el 
Agrupamiento Técnico Calificado o Semi – 
Calificado.
 Que, por Resolución N° 1848/15 se 
implementa Jornada Laboral de 8 hs. diarias  
y/o  40 horas semanales, incrementándose al 
60% de la asignación de la clase en la que 
reviste el agente, el Adicional de Inspección.
 Que, por Resolución N° 1902/2015 
se determina que la Jornada Laboral de los 
agentes será optativa correspondiendo el 
incremento para quienes cumplan Jornada 
Laboral de 8 hs. diarias y/o 40 hs. semanales 
y quienes cumplan Jornada Laboral de 6 hs. 
diarias y/o 30 horas semanales continúan 
cobrando el porcentaje anterior ya establecido.
 Que, por el Artículo 2 de la 
Resolución N° 1902/2015 se indica que 
las distintas Secretarias de Áreas deberán 
informar para el 15 del mes corriente, la 
nómina de agentes a su cargo sujeta a lo 
dispuestos en el Artículo anterior.
 Que, es facultad del Departamento 
Ejecutivo Municipal, dictar la correspondiente 
norma legal.
  POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE:
 Artículo 1: Reencasillar, a partir del 
01 de Julio de 2015, en el Agrupamiento Técnico a 
los agentes que cumplan funciones que en nómina 
se adjunta como ANEXO I y forma parte de la 
presenta.
 Artículo 2: Asignar, a partir del 01 
de Julio de 2015, la función de Inspección y el 
Adicional  por Inspección, a los agentes Inspectores 
que en nómina se adjunta como ANEXO II y forma 

parte de la presente.
 Artículo 3: Dar intervención a la 
Dirección General de Personal y a la Dirección 
General de Despacho, para la toma de razón.
 Artículo 4: La presente Resolución será 
refrendada  por la Señora Secretaria de Coordinación 
General, el Señor Secretario de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales, el Señor Secretario de 
Economía y Finanzas el Señor Secretario de 
Ambiente, el  Señor Secretario de Infraestructuras 
y el Señor Secretario de Planeamiento Urbano.
 Artículo 5: Regístrese, comuníquese, 
notifíquese, cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Irma Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos 

y Relación Laborables
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía y Finanzas 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Félix María Pacayut 
Secretario de Ambiente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Daniel Aníbal Flores
Secretario de Infraestructuras 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Daniel Bedrán 
Secretario de Planeamiento Urbano

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL N° 2445

Corrientes, 20 de Octubre de 2015.

   LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA N° 005/15, PROGRAMA 
MEJORAMIENTO
      DE BARRIOS (BARRIO BAÑADO SUR) PROMEBA III

    LLAMADO A LICITACION PUBLICA N° 006/15, PROGRAMA 
MEJORAMIENTO
     DE BARRIOS (BARRIO BAÑADO SUR) PROMEBA III

RESOLUCIONES

N° 2464: Asigna al Adicional especial (Código 46), creado por Ord. N° 6167, a los 
agentes cuya nómina como ANEXO I.
N° 2465: Reencasillar en el Agrupamiento Técnico a los agentes que cumplen funciones 
de Inspección- ANEXO I- Asigna función de inspección y el Adicional por Inspección- 
ANEXO II.

Resolución N° 2465
Corrientes, 15 Octubre 2015

VISTO:
 La Ordenanza N° 1525/84  y la 
Resolución N° 1848 del 30 de Julio de 2015 
y N° 1902 del 06 de agosto de 2015, y;

CONSIDERANDO:
 Que, la Ordenanza N°  1525 prevé 
que los agentes que cumplan con funciones 
técnicas deberán ser encasillados en el 
Agrupamiento Técnico Calificado o Semi – 
Calificado.
 Que, por Resolución N° 1848/15 se 
implementa Jornada Laboral de 8 hs. diarias  
y/o  40 horas semanales, incrementándose al 
60% de la asignación de la clase en la que 
reviste el agente, el Adicional de Inspección.
 Que, por Resolución N° 1902/2015 
se determina que la Jornada Laboral de los 
agentes será optativa correspondiendo el 
incremento para quienes cumplan Jornada 
Laboral de 8 hs. diarias y/o 40 hs. semanales 
y quienes cumplan Jornada Laboral de 6 hs. 
diarias y/o 30 horas semanales continúan 
cobrando el porcentaje anterior ya establecido.
 Que, por el Artículo 2 de la 
Resolución N° 1902/2015 se indica que 
las distintas Secretarias de Áreas deberán 
informar para el 15 del mes corriente, la 
nómina de agentes a su cargo sujeta a lo 
dispuestos en el Artículo anterior.
 Que, es facultad del Departamento 
Ejecutivo Municipal, dictar la correspondiente 
norma legal.
  POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE:
 Artículo 1: Reencasillar, a partir del 
01 de Julio de 2015, en el Agrupamiento Técnico a 
los agentes que cumplan funciones que en nómina 
se adjunta como ANEXO I y forma parte de la 
presenta.
 Artículo 2: Asignar, a partir del 01 
de Julio de 2015, la función de Inspección y el 
Adicional  por Inspección, a los agentes Inspectores 
que en nómina se adjunta como ANEXO II y forma 

parte de la presente.
 Artículo 3: Dar intervención a la 
Dirección General de Personal y a la Dirección 
General de Despacho, para la toma de razón.
 Artículo 4: La presente Resolución 
será refrendada  por la Señora Secretaria de 
Coordinación General, el Señor Secretario de 
Recursos Humanos y Relaciones Laborales, el 
Señor Secretario de Economía y Finanzas el 
Señor Secretario de Ambiente, el  Señor Secretario 
de Infraestructuras y el Señor Secretario de 
Planeamiento Urbano.
 Artículo 5: Regístrese, comuníquese, 
notifíquese, cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Irma Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos 

y Relación Laborables
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía y Finanzas 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Félix María Pacayut 
Secretario de Ambiente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Daniel Aníbal Flores
Secretario de Infraestructuras 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Daniel Bedrán 
Secretario de Planeamiento Urbano

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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Resolución N° 2464
Corrientes, 15 Octubre 2015

VISTO:

 La Ordenanza N° 6167 y las 
Resoluciones N° 1849 del 30 de Julio 
de 2015 y N° 1902 del 06 de agosto de 
2015, y;

CONSIDERANDO:
 Que, por la citada Ordenanza se 
crea un Adicional Especial destinado al 
personal no administrativo y operativo  
de las Direcciones de Obras por 
Administración, Parques y Paseos, 
Electrotecnia y Vivero.

 Que, por medio de la Resolución 
N° 1849/15, se incrementa a un 50% de la 
Asignación de la Clase del agente que percibe 
el Código 46, debiendo cumplir el agente 
una Jornada Laboral de 8hs. diarias o 40 hs. 
semanales.
 Que, por Artículo 3 de la Resolución 
N° 1849/15, se Deroga toda Resolución que 
asigne el Adicional Especial y que se oponga 
a la presente.

 Que, por Resolución N° 1902/2015 
se determina que la Jornada Laboral de los 
agentes será optativa, correspondiendo el 
incremento para quienes cumplan Jornada 
Laboral de 8hs. diarias  y/o 40 hs. semanales 
y quienes cumplan Jornada Laboral de 6 hs. 
diarias y/o 30 horas semanales, continuara 
cobrando el porcentaje anterior ya establecido.

 Que, por el Artículo 2 de la 
Resolución N° 1902/2015 las distintas 
Secretarias de Áreas deberán informar para 
el 15 del mes corriente, la nómina de agentes 
a su cargo sujeta a lo dispuesto en el artículo 
anterior.

 Que, existe nómina de agentes 
enviada por las distintas Secretarias Áreas.

 Que, facultad del Departamento 
Ejecutivo Municipal, dictar la correspondiente 
normal legal.

                         POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE:
 Artículo 1: Asignar, a partir del 
01 de Julio de 2015, el Adicional Especial 
(Código 46)creado por Ordenanza N° 6167 
de acuerdo a la Resolución N° 1902/2015, a 
los agentes que en nómina se adjunta como 
ANEXO I y forma parte de la presente.

 Artículo 2: Dar intervención 
a la Dirección General de Personal y a la 
Dirección General de Despacho, para la toma 
de razón.

 Artículo 3: La presente Resolución 
será refrendada por la Señora Secretaria de 
Coordinación General, el Señor  Secretario 
de Ambiente y el Señor Secretario de 
Infraestructuras.

 A r t í c u l o  4 :  R e g í s t r e s e , 
comuníquese, notifíquese, cúmplase y 
archívese.

Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE

Irma Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos 

y Relación Laborables
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes
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